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GOBiERN0 AUTÓNOMo MUNtcmALDE SAN IGNACJo DE VELASCO

Qüe, en d marco del Régimen de Honores, Condeoorariones, lnsignés y Titulos que oonfiene el Gobiemo ALitónomo
Munitipal de San lgnacio de Velasco a institutiones, peFsonalidades, aütoridades y tiudadanos que visitan nuesqo
munidb, se reoonoce a aquellas personas e instituciones que se han destacado por su apoke al desarrollo de San
lgnacio de Velasco, contibuyendo de manera sign.ricati\ffl al bienestar de nuestra oomunjdad en diversos ámb.ftos.

Qüe, la Sra. 0lMas Yaibona Dorado, en su calidad de ConceÉI Munbipal del Gobiemo Autónomo Municipal de San
Matías, realka una visfta oñtial al münidpio de San bnacio de Vdasco, motivo por el cual se oonsidera opomno y
meritoriootsrgarieladistinciónde`Hué§pedllusbe.,oomomüesbadeaprecio,hospftalidadyfbrtalecimientodeloslazos
institucionabs enbe ambos müntipbs.

POR TANTO

En el mam de sus competendas el Órgano Legistatiw dst Gotiemo Autónomo MLinidpal de San lgnado de Ve¡asco,
ejerciendo  sÜ  fácuftad  legislativa,  APRUEBA k)  pFiesente  Ley  Münicipal  Aübnómti  de  distindón  de  "HUÉSPED
ILUSTRE`.

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO.-  Dedá«" HUÉSPED ILUSTRE` a la señora:

OLIVIAS YAIB0NA DORAD0
CONCEJAL MÜNICIPAL BE SAN MATIAS

En mérito a su \Ásfia oficial a nuesh munüpio y en señal de aprecio, respeto y hospftalüad, por su destacada labor en
beneficio del desamllo y b integración insfflJcional, pmmoviendo lazos de hemandad y cooperación entie nuestros
muridpftB.

ART¡CUL0 SEGUNDO. - Entréguese copñ aütografiada del presente Ley Munidpal Autonómica, en acto especial, a
tülÉarse.etdk30dejtilio-del2025.

Esdada,selladayfimadaenlasaladesesbnesde¡ConoejoMuntipaldesanünatiodevebsoolosveintidósdíasdel

Conceb Münicipal San lgnac!o de Vébsce Concejo Münitipal San lgnacio de Velasco

Portanto,bpmmu®paraqüesetengaycumpbcomoLeyMünicipaldelGobiemoAutónomoMunitipaldesanbnast
de Vekisoo a bs veintio€ho dias del mes de julio de dos " veinticinco.
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